
7337 RESOLUCION de 19 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-artístico

, a favor del Teatro Guerra, en Lorca 
(Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del Teatro Guerra, en 
Lorca (Murcia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Lorca que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 .de mayo de 
1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
sé pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
6in aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7338 RESOLUCION de 19 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor del Castillo, en Chulilla (Va
lencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del Castillo, en Chulilla 
(Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Chulilla que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
d* 193j, y 6 ” del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta. Dirección General.

Cuarto -^Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dni Estado-,

Lo que se hace público t ios efectos oportunos.
Madrid, )9 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7339 RESOLUCION de 19 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la Iglesia parroquial de San 
Pedro Apóstol en Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero. Tener por incoado expediente de declaración <1e 
monumento histórico-artístico, a favor de la Iglesia parroquial 
de San Pedro Apóstol en Murcia.

Segundo.—Continuar b tramitación del expediente, de acuer
do con laa disposiciones, en vigor.

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Murcia que, según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y e.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que se hace público u los efectos oportunos.
Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7340 RESOLUCION de 19 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor del edificio del Ateneo Mercantil 
Valenciano, en Valencia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del edificio del Ateneo 
Mercantil Valenciano, en Valencia.

Segundo.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valencia que se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que se hace' público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7341 RESOLUCION de 20 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la Parroquia de Nuestra Se
ñora del Rosario en Bullas (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Parroquia de Nues
tra Señora del Rosario en Bullas (Murcia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
da con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Bullas que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6 o del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente, por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7342 RESOLUCION de 20 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la Iglesia parroquial en Viz- 
nar (Granada).

Vista la propuesta formulada por ios Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la Iglesia parroquial 
en Viznar (Granada:. .

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Viznar que. se
gún lo dispuesto en el articuló 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto,—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


